
 

 

 

 
 

DICTAMEN TÉCNICO. 
 

Lugar y fecha: Villa Hayes, 05 de mayo de 2.025-.- 
UOC Convocante (*): Gobernación de Presidente Hayes 
Unidad o área requirente (*): Secretaria de Administración y Finanzas 
Funcionario o técnico responsable (*): Lic. Mirna Martínez 
Dependencia y cargo que desempeña (*): Administradora 
 
 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o proporcionalidad de los 
requerimientos técnicos solicitados (*). 
Que, tras pedido interno de la Secretaria de Salud y el visto bueno de la Secretaría de Administración y Finanzas, se realiza el proceso 
licitatorio de adquisición de insumos médicos, con las siguientes especificaciones técnicas: 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Presentación Especificaciones Técnicas Cantidad 

1 Gasa hidrófila Unidad Paquete 
Gasa de algodón hidrofila de uso hospitalario 

por paquete de 20 metros 
600 

2 Guante de nitrilo mediano Unidad Caja 
Guante de procedimiento de latex tamaño 

mediano, Caja de 100ud 
600 

3 Guante Quirurgico N° 7 1/2 Unidad ENVASE ESTERIL Guante de latex esteril 600 

4  Equipo de Volutrol macrogotero Unidad ENVASE ESTERIL Equipo Volutrol Macrogotero para soluciones 900 

5 Tapa Boca Unidad Caja 
Tapa Boca  Quirurgico 3 pliegues con triple 

capa, caja x 50 unidad como minimo 
898 

6 Pico electrobisturi Unidad ENVASE ESTERIL Pico de electrobisturi 600 

7 Cinta adhesiva quirúrgica Unidad Unidad 
Cinta adhesiva quirúrgica de acetato con masa  

de caucho natural 7,5 cm 
800 

8 Hilo para sutura poliamida Unidad ENVASE ESTERIL Hilo para sutura poliamida N° 3-0 800 

9 AEROCAMARA  Unidad Unidad AEROCAMARA PEDIATRICO 800 

10 Rifamicina - Spray Unidad Frasco 
Rifamicina 1% Spray , Frasco x 25ml como 

minimo 
400 

11 Iodopovidona Jabon Liquido -7.5% Unidad Frasco 
Iodopovidona 7,5%  - Jabón Liquido, Frasco x 

100ml como minimo 
800 

12 Iodopovidona Solucion 10% Unidad Frasco 
Iodopovidona 10% - Solución, Frasco x 100ml 

como minimo 
800 

13 Alcohol Etilico Unidad Frasco 
Alcohol etilico solucion al 70%, Frasco x 500ml 

como minimo 
800 

14 Alcohol en gel neutro al 70% - 1 litro Unidad Frasco Alcohol en gel neutro al 70% - 1 litro 800 

15 Suero Antiofidico Estandar Unidad Frasco Suero Antiofidico Estandar 496 

16 Cateter Umbilical Doblelumen Unidad ENVASE ESTERIL 

Cateter umbilical 3,5 Fr. - 2 Lumen. Poliuretano. 
Libre de latex y PVC, ORX graduado cada cm. 

Extremo distal cerrado, radiopaco, tapa en 
extremo proximal y conector tipo luer lock 

graduado cada cm. 

200 

17 Cateter epicutáneo Unidad ENVASE ESTERIL 

Cateter epicutáneo (PICC) 1.8  Fr, Uniilumen 
100% Silicona, libre de latex y PVC. Diametro 

0,27 x 0,58mm, cateter centimetrado. 
Introductor 19 G, cinta métrica Radiopaco, de 

30 cm (+- 1) de longitud  

200 

18 Hilo para sutura acido poliglicolico Unidad ENVASE ESTERIL Hilo acido poliglicolico N°1 600 

19 Dapaglifozina Comprimido Unidad Caja Dapaglifozina 10 mg. Comprimido x 40  296 

20 Sertaconazol crema Unidad POMO Sertaconazol nitrato  300 

21 Betametasona crema Unidad POMO Betametasona crema 400 

22 Diclofenac gel Unidad POMO Diclofenac gel 5% pomo x 50 gr. 400 

23 Agua Oxigenada Solucion Unidad Frasco 
Agua oxigenada Solucion de 10 volumen x 1000 

ml. 
396 

24 Hilo para sutura acido poliglicolico Unidad ENVASE ESTERIL Hilo acido poliglicolico N°2 396 

Que, la necesidad que se pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada: La necesidad se desprende en que la 
Gobernación de Presidente Hayes necesita los insumos médicos para reactivar la farmacia social de la institución, para asistir los 
pedidos de las personas que acuden a la Gobernación específicamente en la Secretaria de Salud, solicitando ayuda de cualquier índole 
en el ámbito de Salud. 
Que, las soluciones a las necesidades argumentadas están, en realizar el proceso a través de licitación por  LPN – Licitación Pública 
nacional. 
Que, para el cumplimiento de las disposiciones de la LEY N° 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 
 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de potenciales oferentes. 
NO APLICA 
 
 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar la justificación que 
respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 
referencial. 
NO APILCA 

 
 

 


